
CIRCULAR /2019
Montevideo, 21 de junio de 2019.

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROS
ASOCIACION DE ESCRIBANOS DEL URUGUAY
DIRECCION DE POLICIA NACIONAL DE TRANSITO
CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY
UNIDAD NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (Unasev)
INTENDENCIAS: DIRECCIONES DE HACIENDA Y TRANSITO
FIDUCIARIA SUCIVE: REPUBLICA AFISA SA
PROCEDENCIA: Secretaría de la Comisión de Seguimiento del SUCIVE

El Congreso de Intendentes, a través de la Comisión de Seguimiento del
SUCIVE (Sistema Único de los Ingresos Vehiculares), mediante la celebración
de varios acuerdos interinstitucionales celebrados al amparo del artículo 262 de
la Constitución, y con el fin de coordinar políticas comunes que apliquen al
sistema informativo vehicular mayores certezas sobre los datos fiscales,
sancionatorios y técnicos otorgados del parque automotor registrable, aprobó el
“CERTIFICADO SUCIVE”.
Este instrumento de gestión permite acceder al estado de situación real de la
información tributaria del impuesto de patente de rodados y sus conexos, así
como las multas por contravenciones a las normas de tráfico que hayan sido
aplicadas por las Intendencias y la Policía Nacional de Tránsito. Asimismo,
brindará también suministrará información actualizada sobre la regularidad en
el pago de peajes por el tránsito en rutas nacionales que resulte deudor,
asociándose próximamente a este sistema el pago del Seguro Obligatorio
Automotor (SOA).
Este certificado, cuyo formulario se adjunta, fue aprobado por la Comisión del
artículo 3º de la ley 18860 y tendrá “EFECTO LIBERATORIO” en las condiciones y
formalidades dispuestas por la normativa aprobada. Será expedido a pedido
del interesado “online” y también podrá ser gestionado ante las redes de
cobranza del sistema.
Saluda atentamente.



ACTA N" 60/?01.9 ' En Montevideo' a los veinte

diasdelmeSde1un,oG6ñfficiru,e,"@elartículo3odelaley18860,
trata eltema que se inObáladopta la resoluctÓn que se establece:

REFEREN.TA: Er prenario oet bongr".o áá'lnténáunt". aprobó el denominado "certificado

SUC'VE,, para que ,i*á óoro un inttrumJ,ito intái*,ti'o del estado de situaciÓn fiscal y del

empadronamiento Oe ios vehículos automotores que integran su registro' contando' asimismo'

con los datos de regularidad en el marco O" tut tá'peténcias' delas lntendencias' la Policía

Nacional de Tránsito, la corporación Viai áái utrsiuuv y la Unasev, lo cual se concretÓ

mediante la celeoraáion oe cbnvenios ini"rln.titr"io"nalás'al amparo del artículo 262 de la

Constitución. Este Certificado contó prt, ttittl';ñ;; la activa participaciÓn de la DirecciÓn

Nacionat de Registros iÁ;i;;;rr..j o"t rulnirt"rio de EducaciÓn v cultura'

RESOLUCTON f: Ap.robar el reglamento Je tuncionamiento áel "Certificado SUCIVE" de

acuerdo al texto que slgue: ***

ARTTCULO I concepto- Et ce¡lificado ?^u^9tvE 
es un instrumento de informaciÓn pública otorgado

bajo ta coordinación Ñ-c*gr"ro de tntenielles'-eÁ et marco. de las acuerdos interinstitucionales

existentes at amparo oJ'"iliío ioz a, n corii¡riiiíoi, co,n er fin de procurar y otorgar información veraz

sobre Ia historia a" ,n"rii¡iit'i iutomotor u n¡lii"i" 
"L-impadronamiento 

o ieempadronamientos en los

GGDDs, su situación fiscat respecto det ,t¡oitá' áá lát"ri" de rgdados y sus conexos (convenios de

financiamiento, murtas por infraccion"", tr"u","pir",i.'y 
"Lryici.os 

deriv;dos del dominio y uso de un

vehícuto), y sobre tos gravámenes generado-s';;;;;;'ápt; de infracciones de tránsito aplicadas por la

poticía Nacionatde Tránsito, costo por peajes i;;^A;;i;;"1us mult1s, recargos v sanciones) tutetados

por ra Corporac¡on viai-áéi Ú*siuv, v tá ,is,;áiid,d en el pago detSOA de responsabitidad de la

Unasev.
ARTtcULo2Atca4cedelalnfor¡.naQignLainformaciÓnsuministradaeslaqueluceenelformulario

adiunto, el que "on",ñáffi611Ñrante 
de esta norma, mediante el cual se suministrará la

información vincutada a un padrón a"t",m¡niái y "" ¿'t'" hisioricos a nivel de todas /os GGDDs e

ilr"l,i!,'3T,3iü3,E?"rXfr'::,!#y#Znllo'n,on,o"rá toda ta estructura de datos de un vehícuto autornotor

como unidad empadronabte, así como ,u ,¡trár¡irj¡iiát a n¡uet det tibuto de patente y sus conexos' y lo

retativo a las multas por infracciones y convenios por endeudam¡ento j¡scal'

La información dada en mateia de ¡nrracc¡onJJ [[i"^r9á; i", a,e,g!g!a Nacional de Tránsito, el cobro de

peajes por la corporác'¡oi i¡at del uruguay v-[i sóe á.e b unasev, será de responsabilidad de las

instituciones emisoras, debiénáose pr"sr.ntar'uite-ellas las reclamacíon"" qu" pudieren corresponder'

esfándose u 
"rr 

r"roilrr-óÁirá¿Á¡i¡ttrativas in át *""o de/ proceso de emtisiÓn de datos públicos que

X;?|[:J{Z, e¡ecto uneretor¡o ¿et.9e*,ir91d:,=§,!,?i{?,-::5,:!:7*,":y"iyf,,:Z'drá erecto

liberatorio respecto de los gravámenes que pud¡erart surgir uná vez emitido e! mismo' La situación integral

respecto de impuestos, Jáu", precios y mutltas refere-nciadas en el mismo' se considerarán válidas y

'l,y';;n:;z':z:'l::\:;3[::,:'::it;;:i.n,,u u", en itido un ceftiricado strctvE con et rin de

interponerlo ante un ;";;;; ; 
"rto iunaigg tormátmáÁt, vátido, se impondrán desde e-se ntomento sobre

et poseedor, titutar miiiiip,it á ,rgiitrat ¿"t ¿á,Á¡ii¡iáe-in venícuto, dá acuerdo a ia informaciÓn existente

"!,iii"[3,,i!!ii;rrio de este d.ocumento tendrá tusar sobre tos.aQtos formates de comercio o civiles, ante

/os que formatmente';";i;,;;;;;;i i¡"ndo ti iáina, de 24 horas computabtes desde su emisiÓn'

RESoLUCIóN 2: Aprobar el formulario del "certificado suclVE", ei que adjunto a esta acta

constituye parte integrá;t" ü iá misma. Dicho instrumento será el que aplicará a ios efectos de

;;i;;;;i"ri, en la wéb oficial a los fines de los datos aportados'

RESOLUCTóN g, CoÁrnüár ásta resoluciOñ a loi efectos de su instrumentaciÓn y entrada en

vigencia -a partir Aer ii Oe luf,o de 20.1g-, u fri partes asociadas al sistema: lntendencias'

policÍa Nacionat de Tránsito, Corporación üiJ o.l Ü'ugu'y y Unasev' y a la DirecclÓn General

O" nugüt.t (Automotores) para su consideraciÓn'



Fecha y hora de emisión:

Departamento Estado

Tipo Padrón Matrícula Código Nacional Destino Público

Marca Combustible Año Modelo Chasis Motor

Modelo Carga Ejes Nro. Pasajeros Cilindrada

T¡tulares Actuales

Nombre Titular I Retacion
Fecha Documento

Histórico de Titulares

Nombre Titular I netacion
Fecha Documento

Fecha Nro. Boleta Departamento Concepto lmporte Pesos (*")

Total

Fecha Nro. Cargo Organismo Concepto lmporte Pesos (".)

Total

Total General

(') Tipos posibles: a) patente; b) Conexos; c).Convenios

i"i'§" 
"á..iuér.n 

ú,ii"rrJntá'¿éráái-péná¡entes de pago, vencidas o no, incluyendo bonmcaciónJ exonerac¡Ón

üe'corresponder. Los mont'ós presenta'dos son calculadós a la fecha de emisión del certificado. Por detalle de

deuda consutte en httpy¡sucivá.gub.uy/ Este certificado podrá ser val¡dado utilizando el Nro. de Trámite en el

ciar rianfa linl¿' hffn'//ct ¡¡ira ar¡h r¡rr/aaner rlt¡ ¡arfi{i¡:da cr r¡ir¿a

CERTIFTCADO DE ANTECEDENTES VEHICULARES SUCIVE

DATOS DEL VEHíCULO

ANTECEDENTE DEPARTAMENTAL

Fecha Matrícula Padrón

INTERDICCIONES Y MULTAS REGISTRADAS

CARGOS DE OTROS ORGANISMOS
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